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BANCO CENTRA~ DE RESERVA 
DE: EL SA'I:. VADOR 

(372/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN 
DIGITAL, CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE 
RESERVA DE EL SALVADOR YINTELFON, S.A. DE C.V., 

FECHA: 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



que actúa la Inge nie ro Ana Estela /\maya d e Duque, por haber te nido a la vista 

Testimo nio d e Escritura Pública de Poder Gene ral Adm inistrat-ivo y Judicial con 

Facultades Es peciales, otorgado en la ciudad de Panamá, República d e Panamá, a las 

once ho ras de l día ocho de enero del añ.o dos mil cato rce, ante los ofic ios notariales de 

Carmen Margarita Galtas Panameil.o, por el seño r Julio Albe rto Spiege l Richa, quien en 

dicho instrumento actuó en su cal idad de Director Presidente de la Junta Directiv a de la 

soc iedad "SSA SISTEMAS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLEu, que puede abrevia rse "SSA SISTEMAS EL SALVADOR S.A. DE C.V.", a 

favor de la compareciente, d icho instrumento cons ta que la señora Ana Estela Amaya de 

Duque, está facultada pa ra otorgar en nombre de la sociedad actos como el presente, en 

d icho poder a pa rece d ebidamente comprobada la naturaleza, el do micilio y la existencia 

lega l de la sociedad, a sí como la pe rsonería jurídica con que actúa el compareciente. El 

poder que he re lacionado se encuentra inscrito en e l Reg is tro de Comercio, bajo e l 

número CATORCE del libro UN MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO, del Reg is tro de Otros 

Contratos Me rcantiles. Así se expresaron los comparecientes, a q uienes les expl iq ué los 

efectos legales de es ta acta nota ria l escrita e n lw s ho jas y leída yue les fue po r mí, 

íntegramente, en un solo acto, ratifican su co ntenido y finnamos.- DOY FE.-
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111. PRECIO. 

El precio total de dicho servicio, es por un monto de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE DÓLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$17,937.36), el cual incluye los Impuestos. 

La fuente de financiamiento es el presupuesto del11anco. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El pago procederá después de haber recibido el servicio en forma mensual a satisfacción del 

Banco, para lo cual la contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones del Banco, Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido 

en el Artículo 114 del Código Tributario, literal a), cuya copia en Triplicado deberá estar 

firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando original de 

0-cta d e recepción y fo tocoFia de carta de adjudicación. 

El Banco emitirá el qued an correspon diente una vez en tregada la documen tación referida, y al 

entregar el q uedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (d e A h orro o Corrie nte) d e la 

persona natural o jurídica y el correo electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago 

por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce días 

hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los ci tados documentos estén 

debid amente en tregados de conformidad. 

V. PJ.A ZO . 

H servicio se realizará d el uno de Enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, por lo que se rcqmcrc que todos los servicios, incluyendo los aparatos, 

instalaciones y conexiones necesarias, estén listos para funcionar el uno de enero de dos mil 

dieciocho. 

En caso que el proveedor al que se le adjudique el servicio no tenga disponibles los nuevos 

aparatos ofertados o no estén listos para funcionar el uno de enero de dos mil dieciocho, ya 

sea por casos fortuitos o causa mayor debidamente jus tificados, podrán entregar 
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provisionalmente los equipos usados que se encuen tren en buenas condiciones de 

funcionamiento que cumplan con el servicio requerido por el Banco, mientras se entregan los 

aparatos nuevos. 

Dicha notificación deberá efectu arla la contratista al Adminish·ador d el Contrato del Banco 

antes del uno de enero de dos mil dieciocho. En tod o caso, el tiempo máximo otorgado para 

la entrega de los equipos nuevos será de hasta 15 días hábiles posteriores a la fecha de inicio 

de con trato. 

VI. RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

La recepción del servicio se efectuará diariamente, lo cual se documen tará en forma m ensual 

por medio de un acta firmada por el Administrador d el Contrato d el Banco y de la contratista, 

recibiendo a entera satisfacción. 

En caso de encontrarse defectos, anomalías o situaciones no conforme a lo contemplado en 

estos Términos para la entrega d el servicio, la contra tista dispondrá de cinco días hábiles 

como máximo para subsanar los defectos (a excPpción del plazo para corregir problemas de 

comunicación establecido en el numeral 2.4 d el romano I de los Términos de Referencia) y el 

Banco con tará con un día hábil como máximo para revisar ln subsanación realizada. Todo lo 

anterior se hará constar en ac ta. Si la con tratis ta no subsana los defectos se aplicará lo 

dispuesto en la LACAP. 

V II. l)H.ÚHl{OGA PARA LA ENT REG A. 

Cuando La Con tra tista solicite prórroga por incumplimiento en el p lazo por razones de caso 

for tuito o fuerza mayor, equivalente al tiempo perd ido, d e conform idad al Artículo 86 de la 

LI\ Ci\P, deberá exponer por escri to al Banco Central las razones que le impiden el 

cumplimiento de sus obligaciones mntrarlu r~ l f's Pn el plazo original. 

C uando La Contratista alegue caso fortuito o fuerza m ayor, d eberá solicitar por escrito a la 

~nstihlción que verifique el acontecimiento ~~:

0 
geneca el caso fo rtuito o fuerza mayor, y la 



elaboración del acta correspondiente; dicha solicitud deberá realizarse a más tardar tres días 

hábiles posteriores de ocurrido el hecho que genera el retraso. Cuando sea necesario, deberán 

presentarse las pruebas respectivas. El titular, mediante resolución razonada, acordará o 

denegará la prórroga solicitada. 

VIII. SEGUIMIENTO DF.T. CONTRATO. 

De conformidad con el Artículo 82 l:)is y 122 de la LACAP, y de acuerdo a Resolución 

Razonada número C IENTO VEINTIUNO/DOS MIL DIECISIETE, del día veinticuatro de 

octubre del año dos mil diecisiete, serán Administradores del Contrato el ingeniero Rogelio 

Alexander Aqu ino, Técnico Electricista del Departamento de Servicios Generales . La 

sustitución del administrador aquí nombrado se comunicará a la Contratista mediante cruce 

de cartas. 

F.l Administrador del Contrato se encargará de vigilar y constatar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. Asimismo, no podrá autorizar a la Contra ti ~ta cambios d e las 

cláusulas contractuales; cualquier solicitud en este sentido de par te de la Contratista deberá 

dirig irla al Administrador del Contrato, quien procederá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones d e la Administración Pública. Para que los cambios surtan 

efecto deberán ser notificados a {a Contratista, previa autorización del Titular. 

El Administrador del Contrato será el enlace administrativo entre la Contratista y el Banco, 

ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución 

del contrato en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas. 

IX. GAHANTÍA DE CUMPUMIFNTO DI~ CONTRATO. 

Monto. 

Dentro de los diez dias hábiles siguientes de firmado el Contrato respec tivo, la contratista 

deberá rendir una garantía de cumplimiento de Contrato a favor del Banco Central de Reserva 

de El Salvador, equivalente a un diPz por ciento (10%) de la suma total contratada . Esta 

garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 
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obligaciones emanadas del Contrato. Esta garantía se incrementará en la misma proporción en 

que el valor del Contrato llegare a aumentar, en su caso. 

Denominación de la Garantía. 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, que 

con base al Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación nl Artículo 32 Li\CAP, podrán 

ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables 

de pago, Chet¡ue d e Caja o Gerencia, Certificados de Depósito y bono de prenda para el caso 

de hienes depositados en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de 

inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de titularización, y otro tipo de 

títulos valores. Los titulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por la 

contratista a favor del Banco Central de Reserva. 

También podrán servir como garantias depósitos bancarios con restricciones, cartas de crédito 

irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro título valor o bien de fácil o inmediata 

realización, siempre que a juicio de la institución contratante garantice suficientemente sus 

intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras ex tranjeras, podrán emitir garantías, 

siempre y cuando lo hicieren por medio de a lguna de las instituciones del Sistema Financiero 

Salvadorei'io, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las Compañías que emitan 

las referidas ea rantías, deherán 0.Star autoriz-.1.das por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Sa lvador y ser aceptadas por las instituciones contratantes. 

Cobro. 

Si la contratista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el Contrato sin causa 

justificada, sin perjuicio de las rcsponsabi lidad r.s ¡~ n qu0. incurra p or 0l incumplimiento, de 

acuerdo a los siguientes casos: 

~ Incumplimiento del plazo contractual, injustificado. 

Cuando no se cumpla con lo establecido en las condiciones generarles . 
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,_ Cuando no se cumpla con las penalizaciones establecidas l~n este Contrato por 

incumplimiento del mismo. 

r En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte de la Contratis ta. 

La efectividad de la garantía ser{t exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contrachlaiP.s quf> no se hubieren cumplido. 

Vigencia. 

Esta garantía permanecerá vigente a partir de la firma del contrato, y durante la vigencia del 

mismo. 

Devolución. 

Será devuelta por d J::fe del Depnrtarr.cnto d:: Adquisiciones y Contrataciones, despuéu que 'JI 

Administrador del Contrato remita al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones el 

acta de recepción definitiva y cumplida su vigencia. 

X. CESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contratista no podrá ceder el presente contrato, ni da r a o tra persona interés o 

participación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le 

corresponda cobrar de acuerdo a lo acá establecido. 

XI. INCUMPLIMIENTO. 

Si la Contratis ta incurriere en mora en d cumplimiento de cualquiera d e sus obligaciones 

conlracluales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la caducidad del 

con trato o impondrá el pago de mulla por cada día de retraso, de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 85 de la LACAP. 

XII. MODIHCACIÓN Y PRÓRROGA. 
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De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la LJ\CAP. En tales casos, el Banco Central emitirá la correspondiente 

resolución, la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIII. DOCUMFNTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente conlTato los siguientes documentos: a) Términos d e 

referencia y condiciones administrativas, b) Adcndas, e) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) 

Consultas, f) La oferta, g) La resolución de adjudicación, h) La resolución de nombramiento 

de administrador d el contrato, y i) Otros documentos que emanen del presente contra to. En 

caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al Arliculo84 incisos 1° y 2° de la L~C::AP, ~l .~~·r::co se :e~~-rva ]~ facultad ~e 

interpretar el presente contra to de c01ú ormidad a la Constitución de la República, la LACAP y 

su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo, y de la forma que más convenga al interés público que se pre tende satisfacer 

de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en 

tal caso g irar las inslTucciones por escrito q ue al respeclo considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y de conformidad al Artículo 86 de la LACAP, la Contratista, 

prevía justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta proceda, podrá 

solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente 

contrato. En todo caso, y apa rte de la facul tad del Banco Central para otorgar tal prórrogi:l, la 

misma se conrPdPrá por m Pdio d0 r0solución razonada que formará parte integrante del 

presente conlTato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflic tos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII Capítulo 1 de la LACAP. 
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XVII. TERMINACIÓN DH. CONTRATO. 

El Banco podrá dar por terminado el contrato, sin responsabilidad para el Banco Central de 

Reserva de El Salvador, si el servicio proporcionado no cumple con los términos estipulados 

por el Banco. 

XVIII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de la 

LA CAP, y/ o el incumplimiento de alguna de las partes firmantes a los compromisos 

adquiridos. 

XIX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓ~ APLICABLE. 

Para lo~ efecto~ jurbdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 

de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido 

en el Ar tículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como domicilio especial el 

de esta ciudad a la competencia d e cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes 

que se le embargaren, la persona que el Banco designe, a quien releva de la obligación de 

ren dir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los 

personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

XX. LUGAR DE NOTIFICACIO NES . 

Toda notificación referente a la ejecución del presente contrato será válida únicamente cuando 

sea hecha por escrito a la d irección de la parte contratante, para cuyo efecto señalan como 

lusar para recibirlas, los siguien tes: 

a) Ba nco Central d e Hcscrva en: Alameda Juan Pablo II, entre 15a y 17", Avenida Norte, 

San Salvador . 

b) INTI ~ Ll·'ON, S.A. d e C.V. en: Ala n1cda Rooscvcll y scscn la y ln~s aven id<.1 Sur edificio 

Centro Financiero Gigante, torre red, N ivel d oce, San Salvador. 
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Las partes contTatantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarlo por Pscrito a la otra; mientras tanto, la última dirección será la válida para los 

efectos legales. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y 

efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de ambas partes, 

ratificamos su contenido, en fe d e lo cual firmamos, por duplicado, en la ciudad de San 

Salvador, a los siete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

""""'""'"'·" ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día siete de noviembre del año dos mil 

MÍ, JULIO ENRIQUE PÉRF.Z N A V AS, Notario, dPI domici lio d e 

COMPARECEN: La licenciada MARTA EVEL YN 

años de edad, Economista, d el domicilio de 

a quien conozco e identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad nún1ero 

con N úmero de Identificación Tributaria 

quien actúa en nombre y representación en su 

calidad de Apoderada General Admin istrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de 

duración indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

Número d e Identificación Tributaria 
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que en lo sucesivo denonünaré "El Banco Central" o "El Banco"; 

y señor JUAN CARLOS TIMÉNEZ PRIETO, de años de edad, 

Ingeniero eléctrico, de nacionalidad de este domicilio, a quien no 

conozco pero identifico por medio de su pasaporte número PE ' 

con Número de Identificación 

Tributaria 

actuando en mí calidad de Gerente 

General de la Sociedad INTELFON, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VAIUABLE que puede abreviarse "INTELFON, S.A. DE C. V.", del domicilio de San 

Salvadoc Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo GC t.1cncrrJrlar8. "I ~a Contratista~', cuya~ persottcrí3t; ~l final 

relacionaré, ME DICEN: Q ue reconocen como suyas las firmas que calzan en e l documento 

que antecede, por haberlo firmado a mi presencia en la calidad en que comparecen; así 

también m.e dicen que reconocen los conceptos y obligacion es vertidos en Lal documento, por 

medio del cual han celebrado contra to d e suministro denominado "SERVICIO DE 

RADIOCOMUNICACIÓN DIGITAL FARA EL AÑO lJOS MIL lJlbCIOCHO". Servicio de 

radiocomunicación (Radio Celular Digita l) a ser proporcionados mediante equipos nuevos en 

calidad d e préstamo o comodato durante el plazo del contrato, según las especificaciones 

técnica~ detallada~ en lm; términos de referencia. El precio total Je dicho servicio, es por un 

monto de DTFCTSTFTF MJJ. r-..·ovFCTf.NTOS TRFINTA Y STEIT DÓT.ARFS CON 

TREINTA Y SElS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMím.ICA, 

el cual incluye los Impuestos. La fuente de financ iamiento es el presupuesto del Bo.nco. El 

pago procederá después de haber recibido el serv icio en forma mensual a satisfacción del 

Banco, para lo cual la contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones del Banco, Comprobante de Crr'dito I<iscal 0mitido conforml' a lo establecido 

en el Artículo ciento catorce d el Código Tributario, cuya copia en Triplicado deberá estar 

firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servic ios Genera les, anexando original de 

acta de recepción y fotocopia de carta de adjudicación. El Banco emitirá e l quedan 
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correspondiente una vez entregada la documentación referida, y al 

solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) de la persona natural o 

jurídica y el correo electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago por medi 

elech·ónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor d e doce días hábiles, a partir 

d el día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados d e 

conformidad. El servicio se realizará del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, por lo que se requiere que todos los servicios, incluyendo los aparatos, 

instalaciones y conexiones necesarias, estén listos para funcionar el uno de enero de dos mil 

dieciocho. En caso que el proveedor al que se le adjudique el servicio no tenga disponibles los 

nuevos aparatos ofertados o no estén listos para funcionar el uno de enero de dos mil 

dieciocho, ya sea por casos fortuitos o causa mayor debidamente justificad os, podrán entregar 

provisionalmente los equipos usados que se encuentren en buenas condiciones de 

funcionamiento que cumplan con·el servicio requerido por el 13anw, mientras se entregan los 

aparatos nuevos. Dicha notificación deberá efectuarla la contratista al A dministrador del 

Contrato del Banco antes del uno de enero de dos mil dieciocho. En todo caso, el tiempo 

máximo otorgado para la entrega de los equipos nuevos será d e hasta quince días hábiles 

pos teriores a la fecha de inicio de contrato. Dentro de los diez días hábiles siguientes de 

firmado el Contrato respectivo, la contratista d eberá rendir una garantía de cumplimiento de 

Conh·ato a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un diez por 

ciento de la suma to tal contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar ti empos de 

entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del Contrato. Esta garantía se 

incrementará en la m.ism.a proporción en que el valor del Contrato llegare a aumentar, en su 

caso. Esta garantía permanecerá vigente a partir de la firma del conh·ato, y durante la vigencia 

del mismo. Será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, 

después que el Administrador del Conlrato remita al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones el acta de recepción d efinitiva y cumplida su vigencia. En el contrato se 

encuentran contempladas o tra s cláusulas para el fiel cumplimiento del mismo. Y Yo, el 

suscrito Notario, DOY FE: 1) Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por 

haber sido puestas por los comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican los 

restantes términos del conh·ato aludido, otorgado en esta ciudad y en es ta misma fecha; 11) De 
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ser legítima y suficiente la personería con que actúan los comparecientes por haber tenido a la 

v ista: a) Respecto de la Licenciada MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA: el Testimonio 

de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, 

otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los 

oficios Notariales del Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio 

Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la 

Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que está 

facultada para otorgar actos como el presente, en dicho Poder el notario autorizante dio fe de 

la personería del representante legal del Banco Central, de la existencia legal de la institución 

y del nombramiento de la Licenciada Arévalo de Hivera, como Vicepresidenta del Banco¡ y b) 

Respecto del Ingeniero Jirnénez Prieto, b.1) Escritura matriz de la Modificación al 

Pacto social por increme nto del capital y d e asimilación a esta, otorgada en la ciudad 

d e San Salvador, a las ocho horas del día d iecisiete de marzo del año dos mil d iez, 

ante la notar io Ingrid María Molina de González, inscrita en el Registro d e Comercio 

bajo e l nü m0ro SESENT A Y NUEVE del Libro DOS MIL SRISCIFNTOS CUATRO del 

Re gis tro de Socied ad es; b.2) Escritura ma triz de Modificación al Pacto social en 

cuanto a la admin istración d e la sociedad, por escritura o torgad a en la ciudad d e San 

Salvador, a las trece h oras d el d ía vein ticinco d e agosto del año d os mil once, an te los 

oficios de la Notar io Pa tricia Elizabeth Tutila Hernándcz, in scrita en el Re3istro de 

Comercio bajo el n úmero VEINTICINCO d el libro DOS MIL OCI-IOCIENTOS DIEZ 

del Registro d e Sociedades y b.3) la Certificación de la Credencial de elección de 

non1bramien to como Gerente General del Ingeniero Juan Carlos Jiménez Pr ieto, 

expedida Joseph Fidanque Tercero Ma duro en su carácter d e Director Secretar io de la 

Junta General con fecha vein ticinco d e enero del año dos mil d iecis iete, inscrita bajo el 

número S I\TLN lA Y N L LVJo: del Libro TRLS MIL SH SCil \NTOS l'\UVLNlA Y TRES 

del Regis tro d e Socied ades, d e la qu e consta que el segundo com parecien te está 

facultad o para comparecer a l otorgamien to d el p resente instru mento . Y yo el Notario, 

hago constar que expliq ué a los comparecientes los efectos legales de la presente acta 
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notarial, que consta de dos hojas, y leída que se las hube, íntegramente en un solo 

acto, la ratificaron y firmamos.- DOY FE.-
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